RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1- 0000419 E. Nº 296/13)

“VISTO: Oficio  Nº 15/2013, remitido por la Intendencia  de Durazno;

RESULTANDO: 1) que, adjunto al mismo se  remite la Resolución del Ejecutivo Comunal Nº 215/2013 de fecha 8 de enero de 2013, relacionada con el otorgamiento de bonificaciones para el pago de tributos recaudados por dicho Gobierno Departamental;

2) que el visto de la citada Resolución establece que corresponde otorgar bonificaciones a buenos pagadores así como a quienes paguen la totalidad del tributo anual 2013 al contado de Contribución Inmobiliaria Rural, Urbana y Suburbana, tasas de salubridad, conservación de pavimento, desarrollo urbanístico, impuesto al baldío, a la edificación inapropiada, avisos y propaganda, plan veredas,  tasa de higiene ambiental y tasa de Recintos Funerarios;

3) que las bonificaciones se disponen en virtud del Decreto 1995 aprobado por la Junta Departamental de Durazno el 9 de noviembre de 2006, que faculta, en su Artículo 7, al Ejecutivo Departamental a bonificar, anualmente, desde el 90 % y en hasta el 180 % del porcentaje de actualización en más los tributos que se devenguen excepto la tasa de alumbrado, debiendo mantenerse el equilibrio presupuestal;

4) que el Artículo 8 del Decreto precitado autoriza al Ejecutivo Departamental a bonificar adicional y anualmente en hasta un 20% únicamente el  impuesto de Contribución Inmobiliaria Urbana y Suburbana;

5) que por el Artículo 1 de la Resolución 215/2013 el Intendente otorga, a los sujetos pasivos de tributos, que se encuentren al día en el pago de los mismos al 31 de diciembre de 2012 o tuvieren adeudos convenidos y se encuentren al día en el pago de la cuota, las siguientes bonificaciones: a) tributos devengados en el Ejercicio 2013 de Contribución Inmobiliaria Urbana y Suburbana, tasas de salubridad, conservación de pavimento, desarrollo urbanístico, Impuesto al baldío, a la edificación inapropiada, avisos y propaganda, de higiene ambiental, y tasa de recintos funerarios 9% del importe de los tributos referidos; b) Impuesto de Contribución Inmobiliaria Rural devengado en el Ejercicio 2013: 5% del importe del tributo;

6) que al Artículo 2 de la Resolución de referencia fija una bonificación adicional a los sujetos pasivos que paguen todo el tributo al contado y dentro del vencimiento de la primera cuota del año, en las siguientes condiciones: a) tributos devengados en el Ejercicio 2013 de Contribución Inmobiliaria Urbana y Suburbana, tasas de salubridad, conservación de pavimento, desarrollo urbanístico, impuesto al baldío, a la edificación inapropiada, avisos y propaganda, de higiene ambiental y de recintos funerarios, la bonificación complementaria será del  6% del importe de los tributos referidos; b) Impuesto de Contribución Inmobiliaria Rural devengado en el Ejercicio 2013 la bonificación complementaria será del 6% del importe del tributo;

CONSIDERANDO: 1) que las bonificaciones aprobadas por el Artículo 1 de la Resolución 215/2013 encuadran  en las facultades conferidas por la Junta Departamental al Ejecutivo Comunal;

2) que la bonificación complementaria por pago anual dispuesta por el artículo 2º de la precitada resolución excede de la autorización otorgada por la Junta Departamental en los artículo 7 y 8 del Decreto 1995; 

3) que las exoneraciones concedidas respecto de la Contribución Inmobiliaria Rural exceden las facultades de los Gobiernos Departamentales, por cuanto, el citado impuesto tiene origen legal y carácter nacional (Artículo 297 Numeral 1) de la Constitución de la República), siendo competencia del Legislador Nacional el establecimiento de tales bonificaciones, pudiendo el Gobierno Departamental únicamente establecer bonificaciones sobre los recargos y no en multas;

ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar  la Resolución 215/2013 de la Intendencia de Durazno, en lo que  hace relación con el otorgamiento de bonificaciones por el pago del tributo de Contribución Inmobiliaria Rural;

2) Observar el Artículo 2 de la citada Resolución, por exceder de las facultades conferidas por la Junta Departamental

3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia y a la Junta Departamental de Durazno”.
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